
CARTA DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En el distrito Metropolitano de Quito a los veinte y un días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve se celebra la presente cesión de derechos entre el señor WILMER MARCELO 

ÑAUPARI ESPINOSA con cedula de ciudadanía Nro. 171263072-0, quien para efecto de este 

documento se le denominara CEDENTE, y por parte de la Compañía de TAXIS PLAZDEGU S.A. 

RUC Nro. 1792469988001, representada legalmente por el Señor JUAN MANUEL 

YANCHAPANTA QUINAUCHO, con cedula de ciudadanía Nro. 050176124-1 en calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía PLAZDEGU S.A., quien en lo posterior se denominara 

como CESIONARIO/A. 

El señor WILMER MARCELO ÑAUPARI ESPINOSA como accionista fundador de la compañía 

de Taxis PLAZDEGU S.A., tiene a su favor 60 (SESENTA) acciones del valor de $ 1,00 (UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) cada una, las mismas que no tiene ningún 

impedimento para poder transferirlas como a bien le convenga. 

El/la señor/a WILMER MARCELO ÑAUPARI ESPINOSA, por su libre y voluntaria decisión 

desea transferir las 60 (SESENTA) acciones a la Compañía de TAXIS PLAZDEGU S.A., sin tener 

que realizar ningún reclamo en lo posterior. 

Para constancia de dicho documento firman las partes interesadas al pie de la presente sin 

ninguna restricción. 
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ACTA N° 04 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DEACCIONISTAS  
COMPAÑÍA DE TAXIS  PLAZDEGU S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veinte y siete días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve siendo las 14:00 P.M., en el salón de sesiones del complejo deportivo 
Liga Victoria Central de Guamaní, calle Patricio Romero Barberis; se reúnen los accionistas 
de la compañía para tratar el siguiente orden del día. 

1. Constatación de Quórum. 
2. Informe de Presidente. 
3. Informe de Comisario. 
4. Informe y Aprobación de Balance Ejercicio Económico 2018. 
5. Aprobación del Presupuesto Económico 2019. 
6. Resoluciones. 
7. Aprobación del ata. 

1.- Constatación de Quórum. - Se procede a tomar lista y se constata la presencia del 
68.51% del capital pagado de la compañía, existiendo quórum para dar inicio a la reunión. 

 

2.- Informe de Presidente. .- El señor presidente da su saludo respectivo y manifiesta que  
este año ha trabajado por el beneficio de la compañía, cumplido con todas las actividades que 
a él le corresponden, llevando el control de las asistencias a las paradas y emitiendo el 
respectivo informe a gerencia para el cobro de las respectivas multas, informa también que 
la parada ubicada en la Nueva Aurora ha sido removida a una calle secundaria, en este lugar 
no se puede estacionar debido a las ventas informales, por lo que ha acudido a los entes 
pertinentes para manifestarles los inconvenientes de esa parada y han manifestado que se 
busque otro lugar para establecer una nueva parada, es por ello que se está analizando la 
posibilidad de ubicar la parada en la antigua bomba de gasolina en Guamaní por la avenida 
Maldonado.  

De igual manera menciona que el señor Gerente ha estado realizando las consultas pertinentes 
para traspasar las acciones a que constan a nombre del señor Wilmer Marcelo Ñaupari 
Espinosa a la Compañía, sede la palabra al Señor Gerente para que explique este tema. 

El Sr. Juan Yanchapanta, Gerente de la Compañía Plazdegu S.A., manifiesta que para poder 
transferir las 60 acciones del compañero Ñaupari a nombre de la Compañía es necesario que 
esta Junta General de Accionistas muestren o no su respaldo para realizar esta adquisición de 
acciones, de esta manera si existiere el respaldo mayoritario se procederá a realizar los 
trámites pertinentes. 



El Señor Presidente somete a consideración de los presentes si están o no de acuerdo en que 
se adquiera las 60 acciones del señor Wilmer Marcelo Ñaupari Espinosa a nombre de la 
Compañía. 

Por unanimidad se aprueba la adquisición de 60 acciones a nombre de la Compañía Plazdegu 
S.A. y encargan al Señor Gerente realizar los trámites necesarios para cumplir con esta 
transferencia. 

 

3.- Informe de Comisario. El señor comisario Juan Llasag da su saludo respectivo a los 
compañeros y manifiesta que ha procedido revisar detalladamente todos los documentos de 
ingresos y egresos correspondiente de uno de Enero, a treinta y uno de Diciembre del año 

2018 presentados por el señor gerente determinando que; los estados económicos de la 
compañía se presentan razonables en todos los aspectos, ya que están debidamente 
sustentadas con sus respectivas facturas, también dice que ha podido verificar que muchos 
socios no han cancelado sus mensualidades y pide a los accionistas que las cancelen dichos 
haberes y que sean responsables. 

La Junta general de accionistas aprueba el informe del señor comisario. 

 

4.- Aprobación del Balance Ejercicio Económico 2018.- El señor gerente presenta su 
saludo respectivo y a través de la contadora ingeniera Leydy Mestanza da lectura de los 
balances del ejercicio fiscal 2018, el accionista Segundo Pachala pide la palabra y solicita 
que se explique cada valor a que corresponde por lo que la contadora procede a explicar 
detalladamente cada valor. 

El señor presidente pone en consideración el balance económico 2018 a la junta general 
misma que es aprobada de forma unánime. 

 

5.- Aprobación Presupuesto Económico 2019.-  El señor gerente da lectura al presupuesto 
para el año 2019, el mismo que una vez hecho el análisis por parte de la asamblea general es 
aprobada con el valor de veinte dólares mensuales por socio. 

 

6.- Resoluciones. - La Junta General de Accionistas resuelve: 

 Autorizar la adquisición de 60 acciones a nombre de la Compañía Plazdegu S.A., mismas 
que actualmente están a nombre del Sr. Wilmer Marcelo Ñaupari Espinosa.  

 Aprobar el informe del señor comisario. 



 Aprobar de forma unánime el balance ejercicio fiscal 2018. 

 Aprobar el presupuesto para el año 2019 con el valor de veinte dólares mensuales por 
socio. 

8.- Aprobación del acta. 

Por secretaria se procede a dar lectura del acta y es aprobada por unanimidad. 
 
Siendo las 5:00 P.M y sin más puntos que tratar se da por culminada la reunión de la Junta 
General de Accionistas para lo cual firman: 
 
 

 



  

  

 



  

  

  

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792469988001

RAZÓN SOCIAL: PLAZDEGU S.A

NOMBRE COMERCIAL: PLAZDEGU S.A

REPRESENTANTE LEGAL: YANCHAPANTA QUINAUCHO JUAN MANUEL

CONTADOR: MESTANZA GAIBOR LEYDY CRISTINA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/11/2013
FEC. INSCRIPCIÓN: 20/11/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/12/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS DE TAXIS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio: BUENAVENTURA Calle: OE14G Numero: S34-481 Interseccion: S34J Referencia ubicacion: A
DOS CUADRAS DE LA IGLESIA BUENAVENTURA Telefono Trabajo: 023097648 Celular: 0984073193 Email: plazdegu.sa@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792469988001

RAZÓN SOCIAL: PLAZDEGU S.A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 16/10/2013
NOMBRE COMERCIAL: PLAZDEGU S.A FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE TAXIS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio: BUENAVENTURA Calle: OE14G Numero: S34-481 Interseccion: S34J Referencia: A DOS
CUADRAS DE LA IGLESIA BUENAVENTURA Telefono Trabajo: 023097648 Celular: 0984073193 Email: plazdegu.sa@hotmail.com


